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S A N C I O N A C O N F U E R Z A D E L E Y :

Artículo 1°.- Declárese patrimonio cultural y paleontológico provincial el sitio histórico

de la Gruta de la Virgen de Nuestra Señora de Lourdes, también conocida como

Virgencita del Olivia, ubicada en cercanías del Río Olivia sobre la Ruta nacional N° 3.

Artículo 2°.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 12 DE MARZO DE 2015.

7
MARCELA V. SCIUETU

Secretaria Legislativa
Poder Legislativo
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